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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1.- Nombre de la Minuta. 
Que adiciona un artículo 9 a la Ley de Amnistía, en materia de otorgamiento de 
amnistía de manera directa. 

2.- Tema principal de la 

Minuta. 
Fortalecimiento del Poder Judicial.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa 

ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Ricardo Monreal Ávila.  

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación 
ante la Cámara de 

Senadores. 

03 de abril de 2024. 

6.- Fecha de aprobación 
del dictamen en la 

Cámara de Senadores. 

17 de abril de 2024. 

7.- Fecha de presentación 
ante la Cámara de 

Diputados. 

22 de abril de 2024.  

8.- Fecha de publicación 
en la Gaceta 

Parlamentaria. 

18 de abril de 2024. 

9.- Turno a Comisión. Justicia.  
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II.- SINOPSIS 

Facultar a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal para que, otorgar el beneficio de la amnistía de manera 

directa, cuando la amnistía se otorgue a personas que aporten elementos comprobables que resulten útiles para 

conocer la verdad de los hechos en casos que sean relevantes para el Estado Mexicano y, cuando en contra de 
la persona o personas a las que se conceda la amnistía se haya ejercido la acción penal, estén siendo procesadas 

o se encuentren sentenciadas por cualquier delito. Enfatizar que la amnistía concedida en dichos términos 
extinguirá las acciones penales y sanciones impuestas. 

 
 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXII, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AMNISTÍA 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN ARTÍCULO 9 A LA LEY DE AMNISTÍA, EN 

MATERIA DE OTORGAMIENTO DE AMNISTÍA DE 
MANERA DIRECTA.  

 
ÚNICO.- Se adiciona un artículo 9 a la Ley de Amnistía, 

para quedar como sigue:  

 
Artículo 9. Por determinación exclusiva de la 

persona titular del Poder Ejecutivo Federal se 
podrá otorgar el beneficio de la amnistía de 

manera directa, sin sujetarse al procedimiento 
establecido en este ordenamiento, en casos 

específicos que reúnan las siguientes condiciones: 
 

I. Que la amnistía se otorgue a personas que 
aporten elementos comprobables que resulten 

útiles para conocer la verdad de los hechos en 
casos que sean relevantes para el Estado 

Mexicano, y 
 

II. Que en contra de la persona o personas a 

las que se conceda la amnistía, se haya 
ejercido la acción penal, estén siendo 

procesados o se encuentren sentenciados por 
cualquier delito.  
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No tiene correlativo 

En los casos a que se refiere esta disposición 

no será aplicable lo dispuesto en el artículo 2 
de la presente Ley.  

 
La amnistía concedida en términos de lo dispuesto 

por este articulo extinguirá las acciones penales y 
las sanciones impuestas.  

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho  


